
 

 

GESTAMP AUTOMOCIÓN, S.A. 

COMUNICACIÓN DE HECHO RELEVANTE 

 

Bilbao, 7 de abril de 2017 

Gestamp Automoción, S.A. (la “Sociedad”) comunica, de acuerdo con lo estipulado en 
el artículo 531 de la Ley de Sociedades de Capital, que el 21 de marzo de 2017 D. 
Francisco José Riberas Mera, Halekulani, S.L., D. Juan María Riberas Mera, Ion-Ion, 
S.L. y Acek Desarrollo y Gestión Industrial, S.L., en su condición de accionistas 
indirectos de la Sociedad suscribieron un protocolo que incluye provisiones que afectan, 
de manera directa o indirecta, al ejercicio del derecho de voto en las juntas generales de 
la Sociedad y a la transmisión de acciones de la misma. 

El protocolo se presentará en el Registro Mercantil de Vizcaya para su depósito. 

Se adjunta copia del citado protocolo. 

* * * 


































